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Popayán, Cauca, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado Nº 105, del 28 de septiembre de 2022 

 
Ha pasado a Despacho del señor Juez el asunto anterior, dentro del cual mediante oficio No. 

20221300374821, la Secretaria de Hacienda de la Alcaldía de Popayán, dio cumplimiento al 

requerimiento efectuado por este Juzgado mediante oficios No. 2450 del 29 de julio de 2022 y 

2599 del 19 de agosto de 2022, informando que el inmueble identificado con la referencia No. 

0103000000660035000000000 ubicado en la dirección Carrera 4 No. 9-73-75, presenta una 

deuda a vigencia de 2022 por el valor total de $ 4.848.295,00; y teniendo en cuenta que en 

efecto reposa hasta la fecha en la cuenta del Juzgado (46) cuarenta y seis depósitos judiciales 

pendientes de pago por un valor de $22.457.400,00, y que, tratándose de la realización de un 

pago a la administración pública, se resolverá favorablemente la petición presentada, en 

consecuencia y por ser procedente, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los depósitos judiciales al impuesto predial del inmueble 

identificado con la referencia No. 0103000000660035000000000 ubicado en la dirección 

Carrera 4 No. 9-73-75, en la Cuenta Judicial a nombre del Municipio de Popayán Rentas 

Mayores, con número 190019195004, depósitos que se relacionan a continuación. 

 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000542003 10/09/2018 $ 500.000,00 

2 469180000544728 17/10/2018 $ 500.000,00 

3 469180000546891 13/11/2018 $ 500.000,00 

4 469180000547196 21/11/2018 $ 14.400,00 

5 469180000549430 12/12/2018 $ 500.000,00 

6 469180000552210 15/01/2019 $ 500.000,00 

7 469180000554298 11/02/2019 $ 500.000,00 

8 469180000556884 18/03/2019 $ 500.000,00 

9 469180000559185 15/04/2019 $ 500.000,00 

10 TITULO PENDIENTE DE 
FRACCIONAR 

 $ 333.895,00 

 

     TOTAL $4.848.295,00 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL FRACCIONAMIENTO del depósito judicial No. 469180000563901 

constituido el 17 de junio de 2019, por un valor de $ 500.000, del cual serán entregados 

333.895,00 al impuesto predial del inmueble objeto del presente asunto, y la otra fracción por 



el valor de $ 166.105,00, continuarán haciendo parte del proceso que aquí nos ocupa, una vez 

perfeccionado el fraccionamiento. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas
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